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UNA “IDEA” DE INTERPOL 
PARA UNA EUROPA MÁS 
SEGURA 
ESTE PROYECTO HA FINALIZADO. 

El proyecto Idea contribuyó a la gestión integrada de las fronteras 
europeas permitiendo a los Estados miembros de la Unión Europea 
(UE) llevar a cabo comprobaciones sistemáticas de las bases de 
datos de INTERPOL durante los procedimientos de control fronterizo.

De esta manera, el proyecto ayudó a combatir la delincuencia grave 
con dimensión transfronteriza, como el terrorismo, los combatientes 
terroristas extranjeros o la trata de personas, y reforzó la seguridad 
interna de la UE.

MEJORA DE LA SEGURIDAD 
FRONTERIZA

Mediante el proyecto Idea se prestó asistencia a los Estados 
miembros de la UE en la protección de sus fronteras de tres 
maneras distintas:

• refuerzo de la infraestructura técnica de los Estados miembros y 
migración a las últimas versiones de los sistemas de INTERPOL;

• formación a los funcionarios policiales de frontera sobre el uso 
de las bases de datos de INTERPOL durante las comprobaciones 
de documentos de viaje;

• fomento de una mayor cooperación entre las policías de 
fronteras y las Oficinas Centrales Nacionales (OCN) de 
INTERPOL en la UE.

INTERPOL proporciona servicios técnicos y bases de datos a sus 
países miembros. En particular, la Base de Datos de INTERPOL 
sobre Documentos de Viaje Robados y Perdidos (SLTD) puede 
ayudar a identificar a delincuentes que intenten cruzar fronteras 
de manera ilícita.

Los funcionarios de las fuerzas del orden en lugares fronterizos de 
todo el mundo pueden escanear un documento de viaje y comprobar 
su validez en la base de datos SLTD en tiempo real y, seguidamente, 
tomar las medidas que sean necesarias.

MEJORA DE PROCESOS Y NORMAS    

El aspecto técnico del proyecto incluyó una serie de talleres, grupos 
consultivos y visitas de intercambio entre Estados miembros de la UE, 
que contribuyeron a la mejora de los procesos y los procedimientos 
operativos normalizados relacionados con el uso que los organismos 
encargados de la aplicación de la ley y las policías de fronteras 
hacen de las bases de datos de INTERPOL.

En particular, el proyecto Idea celebró eventos a gran escala, como 
las reuniones del Grupo Asesor Europeo sobre la Base de Datos 
SLTD, que reunieron a funcionarios de policía judicial y de fronteras 
de los Estados miembros de la UE con el fin de desarrollar un 
enfoque coherente para el uso de las bases de datos de INTERPOL 
en los pasos fronterizos.

Esta actividad fue de suma importancia, habida cuenta de que la 
policía de fronteras realiza cerca del 95 % de las búsquedas totales 
en las bases de datos de INTERPOL.

TRANSFORMACIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA DE CONSULTA Y 
BÚSQUEDA EN LAS BASES DE DATOS

El equipo del proyecto Idea coordinó la elaboración de una nueva 
versión de la solución técnica de INTERPOL denominada FIND, a 
través de la cual los policías de primera línea pueden conectarse 
en tiempo real a nuestras bases de datos globales.

El software resultante de esta importante iniciativa técnica permite 
una función de consulta y búsqueda de datos más integrada y 
potente. Asimismo, permite:

• brindar a los policías de primera línea una forma técnica 
unificada de buscar en las múltiples bases de datos de 
INTERPOL;

• mejorar el rendimiento y los resultados de las búsquedas;

• mejorar la interoperabilidad entre los sistemas nacionales e 
internacionales;

• facilitar el acceso a las bases de datos de INTERPOL desde 
dispositivos móviles.

Por último, la puesta en marcha de esta nueva versión de FIND 
reforzará la seguridad de las fronteras de la UE.
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https://www.interpol.int/es/Como-trabajamos/Gestion-de-

Fronteras/Proyecto-IDEA

https://www.interpol.int/es/Como-trabajamos/Gestion-de-

Fronteras/Cuide-su-documento-de-viaje
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El contenido de este documento representa únicamente 
los puntos de vista del autor y es exclusivamente su 
responsabilidad. La Comisión Europea no acepta ninguna 
responsabilidad por el uso que pueda hacerse de la 
información que contiene.

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD

DATOS MÁS 
DESTACADOS  

Y RESULTADOS

PROTECCIÓN DE PASAJEROS

El proyecto Idea sensibilizó al público sobre la importancia de 
mantener bien seguros los documentos identificativos y de viaje. 
Para saber por qué los documentos de viaje son tan valiosos y 
por qué se debe denunciar su pérdida inmediatamente, véase la 
campaña #DontRiskIt (“no te pongas en peligro”).

Los pasaportes robados y perdidos tienen un gran valor para los 
fugitivos y terroristas, pues los utilizan para cruzar fronteras sin ser 
detectados. En varios atentados terroristas graves acaecidos en las 
últimas décadas, los perpetradores habían atravesado fronteras 
utilizando pasaportes no válidos para ocultar su identidad.

Todos los Estados  
miembros de la UE 

participaron en los eventos  
principales del proyecto y recibieron 

periódicamente asesoramiento  
técnico y profesional del equipo

Algunos Estados  
miembros de la UE  

recibieron ayuda para el desarrollo 
de software e infraestructuras 

informáticas

Más de 200 organismos  
encargados de la aplicación de la 

ley y policías de fronteras  
de los Estados miembros de la UE 

participaron en las actividades del proyecto 
Idea (conferencias, talleres y ejercicios 

didácticos)

El Grupo Asesor sobre la Base  
de Datos SLTD adoptó  

24 recomendaciones  
en el marco del proyecto Idea

Se realizaron  
11 visitas de evaluación  

y seguimiento en los Estados miembros de la UE, 
con un traspaso de las actividades a un formato 

en línea para adaptarse a las restricciones de 
viaje impuestas por la pandemia de COVID-19

En el marco del proyecto Idea se lanzó la 
campaña de concienciación del público 

#DontRiskIt en numerosos aeropuertos 
internacionales de la UE y también en l 

os medios sociales de la policía y en  
los medios de comunicación generales

Una vez que se ha denunciado la pérdida o robo de un pasaporte o 
un documento de identidad, no debería utilizarse para viajar. Aunque 
se encuentre ulteriormente el documento de viaje perdido, no se 
debe intentar viajar con él. Si lo hace, podrían negarle el embarque, 
y correría el riesgo de ser acusado de usurpación de identidad.



ACERCA DE INTERPOL 

La función de INTERPOL es posibilitar el trabajo 
conjunto de las policías de sus 195 países miembros 
para combatir la delincuencia transnacional y hacer 
del mundo un lugar más seguro. INTERPOL mantiene 
bases de datos mundiales con información policial 
sobre delincuentes y delitos, y proporciona apoyo 
operativo y forense, servicios de análisis y formación. 
Estas capacidades policiales se prestan en todo el 
mundo y sustentan tres programas generales: lucha 
contra et terrorismo, ciberdelincuencia, y delincuencia 
organizada y nuevas tendencias delictivas.
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